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RESOLUCION DECANAL Nº 136-D-FDCP-UNICA-2021 
 

      

Ica, 16 de Octubre del 2021 
 

Visto el acuerdo del Consejo de Facultad en sesión extraordinaria de 

fecha 16 de Octubre del 2021, la Resolución Decanal Nº 032-D-FDCP-UNICA-2021 y el escrito 

del Director de Gestión de la Calidad de la Universidad; y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Art. 32º de la Ley Universitaria Nº 30220, señala que: “Las 

Facultades son unidades de formación académica, profesional y de gestión. Están integradas 

por docentes y estudiantes”; lo que concuerda con el Art. 48º del Estatuto Universitario; 
 

Que, mediante Resolución Decanal N° 032-D-FDCP-UNICA-2021 de 

fecha 26 de Marzo de 2021, se propone al Consejo Universitario la siguiente aclaración: Que, el 

Programa Académico de Derecho (P24) de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, fue 

establecido mediante Resolución Rectoral N° 133 de fecha 21 de junio de 1963, entendiéndose 

que desde esa fecha se crea el Programa Académico de Derecho, y que conduce al Grado 

Académico de Bachiller en Derecho y Título Profesional de Abogado, siendo la modalidad de 

Estudios Presencial, con sede en el Campus Universitario (SL01); 
 

Que, por escrito de fecha 04 de octubre del 2021, el Director de Gestión 

de la Calidad de la UNICA, remite la nueva relación de los códigos de programas y menciones 

por sede, filiales y locales de nuestra Universidad, asimismo, refiere que a petición de la 

SUNEDU debe subsanarse los códigos de los 40 programas académicos de nuestra Universidad, 

el mismo que se puso a consideración del Consejo de Facultad; 
 

Que, el Consejo de Facultad en sesión extraordinaria de fecha 16 de 

Octubre del 2021, en fiel cumplimiento de sus atribuciones establecidas en el Art. 36º del 

Estatuto de la UNICA, acordó, modificar la Resolución Decanal Nº 032-D-FDCP-UNICA-2021 

de fecha 26 de Marzo del 2021, en el extremo del código del Programa Académico de Derecho, 

en cumplimiento a la nueva solicitud de licenciamiento institucional; 
 

En uso de las atribuciones conferidas al Decano por el Art. 70º de la Ley 

Universitaria Nº 30220, el Art. 39º del Estatuto de la Universidad Nacional "San Luís Gonzaga" 

y a lo acordado por Consejo de Facultad de fecha 16 de Octubre del 2021; 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1ro.- MODIFICAR la Resolución Decanal Nº 032-D-FDCP-
UNICA-2021, en el extremo del código del PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO, en 

cumplimiento a la nueva solicitud de licenciamiento institucional. 
 

Dice: 
“Artículo 1ro.- Proponer al Consejo Universitario la siguiente 

aclaración: 
 

Que, el Programa Académico de Derecho (P24) de la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga”, fue establecido mediante Resolución Rectoral N° 133 de fecha 

21 de Junio de 1963, entendiéndose que desde esa fecha se crea el Programa Académico de 

Derecho, y que conduce al Grado Académico de Bachiller en Derecho y Título Profesional de 
Abogado, siendo la Modalidad de Estudios Presencial, con Sede en el Campus Universitario 
(SL01)”. 
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Debe decir: 
“Artículo 1ero.- Proponer al Consejo Universitario la siguiente aclaración: 
 

Que, el Programa Académico de Derecho de la Universidad Nacional “San 

Luis Gonzaga”, fue establecido mediante Resolución Rectoral N° 133 de fecha 21 de Junio de 1963, 

entendiéndose que desde esa fecha se crea el Programa Académico de Derecho, y que conduce al 

Grado Académico de Bachiller en Derecho y Título Profesional de Abogado, siendo la Modalidad 
de Estudios Presencial, con Sede en el Campus Universitario (SL01)”. 

 

Artículo 2do.- Remitir la presente Resolución con sus recaudos a la 

Dirección de la Unidad de Recursos Humanos de la UNICA, para la continuación del trámite 

correspondiente, y se expida la Resolución Rectoral de ratificación en su oportunidad. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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